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INSllTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIO XEMIA, S. DE R,L. DE 
. ' 1 • ·c.v., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ¡ .·· · 

l. 

11. 

/ ANTECEDENTES 

( 

/' . ~ ' 
Mediante escrito presentado el .31 de enero de 2017, RADIO XEMIA, S. DE R.L. DE 
C.V., solicitó autorización para el cambio de frecuencia de la concesión para 
explotar comerclalm.ente la frecuencia 850 kHz, a través de la estación con 

1 ' 
distintivo de llamada XEMIA-AM, en San PedroJlaquepaque, Jalisco; que le fue 

1 ( -- ' 

otorgado en fecpa 26 de junio de 2017, cor, vigencia de 20 (veinte)/ años, . 
contados a partir del día 4 de julio de 2016 y vencimiento el 4 de julio de 2036, a 

. ' 
una frecuencia en la qé:tnda de Frecuencia Moduladá. 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/140717/455 de fecha 14 de julio de 2017, resolvió procedente la solicitu~ de 

\ \ \ ' 

autorización referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgtir una 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas,dé frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercipl en la banda de Frecu~ncia ~odulada, a favor 
de RADIO XEMIA, S. DE R.L. DE CcV. ·. 

\ \ . \ 

/----

Derivado de lo anterior, con fundamento ei;i los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 1 
,- I .' 

párrgfos décimo quinto, .décimd sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 
17 fracción 1, 75, 76 fracción L 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Rciciiodifusión; l fracciónl, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

1 segundo, 6 fraccioReS I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, l ó y 17, párrafo primero de la Ley 
General de Bienes Nacionales; l,, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, lO y l l del Acuerdo,mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

\_ J 

•mediante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los criterios 
para el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan .en la , 
banda de amplitud moduladc:i a frecuencia modulada y; 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X · 
del Estatuto Orgánico pel Instituto Federal de Telecomunic6ciones, se expide el 

J 
I 

pres7nte Título de Cl)ncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso <¡:omercial sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ ( 1 
• i / 

Definición de términos. Para los efectos del presente 'título, se_entenderá por: 

•. \ 
l, l, Concesión de espectro radioeléctrico': La presente concesión que confiere-!31 

derecho para usar, aprovechqiry exp:'otar b~r1<;Jas de frecuenci6s del es~ectro 
radioeléctrico pera uso come/cial que otorga el .)nstituto, 

1.2, Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radiQ5eléctrico; 

1,3. Instituto: El Instituto Federal de Telec,bmunicaciones; .\ 

1,4, Ley: Le) Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; _ 

1.5, Servicio públi6o de radiodifusión sonora: Servicio público de interés g
1

eneral que 
se presta Jnediante la propagación de ondas electromagnéticas · que 
transportan señales de audio, haci7ndo uso, aprovechamiento o explotación 
de cana~s de transmisión de radi9difusión, con el que lo/población puede 
recibir de manera directg y gr<¡tuita las señales del emisor utilizando los 

• dispositivos idóneos para elÍo. 1 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico, Con la Concesión 
' .· 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 

bandas de frecuencias del espe_c_tro para uso comercial. 
. . . ( 

La prestación de los servicia"s de radiodifusión objeto del presente título y la 
' instalación y operación de la infráestructura asociada a los mismos, deberá 

sujetarse a ~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
inten;iacion61e3 de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, plqnes técnicos fundamentales, Normas Ofio¡ales Mexicanas, 
no¡mas, disposiciones técnicas, resolucio¡ies, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carátter clieneral, así como a las cpndiciones 

establecidas en el presente título. 1 

) \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En .el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vig~ntes a la fécha de otorgamiento del presente título fueran C\brogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuévas disposiciones 
constitL¿,rionales, legales y admini:(trativas aplicables, a /uartir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ _, "- --
Domicilio convencioí)al. El Concesionario séñaló como d

1
C;micilio pa¡a oír y recibir 

todo tipo de notifica6iones y documentos, el ubicado en Boulevard de los Virreyes, 
No. 1030, Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel H(cJalgo, CJ 11000, Ciudad de 
México. 

1 
1 J 

/ ! \ 
/ \ 

En. caso ~e que el foncesionario camoie el domicilio para oír y recibir \ 
notificaciones a que se refiere el párrafo bnterior, de.berá-- hacerlo del 

/ / 

conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal eventó, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 

( 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su val¡pez. 

\. /, 

J ! 
4,\ Condiciones del uso de¡ la banda (=Je frecuencias. El Concesionario ¡:XJdrá usar, 

aprovechar y explotar las bandas qe frecuencias del espectro .radioeléctrico de 
radiodifysió17 bajo los parámetros y!características técnicas siguientes: 

1 / 

I J 
l. Frecuencia: 

\ 

2. Distintivo de Llamada: -

( ) \ 
90.3 MHz 

XHEMIA-FM 
' 

/ 

/ 

1 ( 

3: Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: ( 

"-
5. Coordenadps de referencia de 
Población Principal a S~rvir: 

\ / 

( ' 

San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 

A 

lo L.N. ~0º40'35" 
) L.W. 103º20'32" 

\ 

\ \ 
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El objeto de liJ concesión es el uso, aprovechamiento y explotación d$ bandas 

/ 

( ( 

\ 

' 

de frecuenJia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
• 1 ,, \ 

radiodifusiór;i señalado, por lo que, en ningúri cpso, podrán utilizarse las bandas 
de frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

' . __ 

\ 
. El Concesionario deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) 
'r- días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las 

· nue~qs condiciones a) E,I Estudio de PrE:idic9ión de Área de Servicio (AS-FM); b) en 
case/de modificación del so-porte estrúctural o'de cambio de ubicóción de la 
antena, el ~lano de Ubicación (PU-FM0, acompañado de la opinión favorable de 
la autoridad competente en materia aeronáutic:/a o, en su caso, copia del escrito 
mediante 1c¡I cual so¡icitó la opinión de la referida autoridad. El Instituto 
condicionará lq'aprobación a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de 

ser el cas9, . '! d~
1 

~ago de los derechos correspondientfs al ·. estudio de la 

documentac1on\ · 
1 

\ . . _ 

El Concesionario deber/'!. iniciar la prJstación del servicicj públito de radiodifusión 
sonora dentro del plazo de·] 80 (ciento ochenta) días hábiles, contados>a pdrtir 

( del oíd, siguiente de la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los 
/ .· 

parámetros técnicos p1¡esentados,. conforme a las corn:liciones\y caractetísticas 
establecidas en el presente título. 1 / 

- ) 
( 

Para tal efecto, deberá dar aviso al lr¡istituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguientes a que ello acontezca.· 

5, Cobertura, El ConcesTonario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el s~rvicib público de ratliodifusión -s6nora con las 
características técnicas señaladas en: i 

\ 1 

Población principal a sJrvir / EstadóCs). 

'_San Pedro Tlaquepaque, Jalisco 
--. 

6, Vigencia de la Concesión. En términos de 10\indicado por él artículo 11 de los 
Lineamiento;; mediante los cua'ies el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece los criterios para el cambio de frecuencias de estaciones de 
radiodifusión sonora que operan en la banda de ·amplitud mod\Jlada a frecuenda 1 ¡ 
modulada, _ 16 Concesión de espectro radioeléctrico para uso comerci6L 

! -
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\ j ; INSflTUTO FEDEllfa1 DE 

TELECOMUNICACIONES 

continuará con la vigencia otorgqdJJ originalmente, eskJ es, del 4 de julio de 2016 

y vencin¡iiento al 4 de julio de '2036, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
· dispuesto en la Ley. \ · 

7. Compro¡ni:¡os de inversión. Él Concesionario se compromete a realizar\todas las 
inversio~es' necesarias para que2I servicio público de radiodifusión que se firovJa 
al amparo del presente título, se pre::;te de mcmera continua, eficiente y con 

c.alidad. 

8. 

9. 

/ 
Poderes. En ningún caso, el Concesionariq pqdrá otorgar pode/,es y/o mandatos 
gendrales o especiales para actos de do~1ini¿ con carácter de irrevocables, qÚe 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechc6s y obligaciones qel título. · 

' 1 /,i 

Gravá'níenes'. 1 
Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de ¡,spectro radioeléctr.ico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrum~ntos públicos respectivos en el Regis~ro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales sigwientes a 

i ¡ 

--la fecha de sw c;:_onstitución; dicho regiftro procederá siempre y cuahdo el 
gravameh constituido no vwlnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y adminis.trativas aplicables>, 

'..___, 1 1 

Asi¡-nismo, el instrumento püblico en el que conste el~ravamen deberó estabÍecer 
expresamente ~ue la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el darácter 
de concesionario al acreedor y/o a un i'ertero, por lo que se rEiquerirá que el 
-~stitutQ_autorice la cesión de derechos en los i'érminos que disponga la Ley,\para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, eo ¿u (coso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

) . 

' 
\ 

,Derechos y obligaciones 
' 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicablle en materia de /calidad de servicio. El Jnstituto podrá 

requerir al Concesionario un informe que contenga los result~dos de_ ___ sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 

Ópli~dble. I ,- -
\ . 1 
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11. Interferencias ,~erjudici~les. El Concesionario deberá realizar las "acciones 

necesarias para eliminar lasJinterferepcias perjudiciales que pu9iera(l presentarse 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas inte,rferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Concesionario. \ ) 

,·· 1 / / 
De conformidad con lo disp\Jesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencids 
perjJdiciales a las que se refiere el párfafo que antecede. De igual forma, con 
o

1
bjeto de favorecer laí introducción de servicios y ruevas tecnolog(9s de 

radiocomunicación, 71 Co~cesionario deberá acatar las disposiciones ~ue/ el 
Instituto E¡Stablezda para garantizar la -eonvivencia de las transmisiones en 
beneficio;del interés público. 

\ ( í 
12. Modificac¡ones Técnicas¡ El lnttitut6 1 podrá determihcir modificaciones a las 

condiciones técnicas de operación del preserte título, según sea necesario para 
la adecuada ir{troducción, implantación y opera9ión de 16s servicios de 

13. 

/ 
) 

14. 

/ radiodiJ:usión o telecomunicaciones, las cuales pod1án ve,rsar en el uso de una 
frecuencia; la bcinda en que actualmente se prestan lbs serv(cios o en una 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Conc,¡¡sionario; lq potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. , I 1 

Multiprogramación. El Co~cesionario 1deberá notificar al Instituto los canales de 

( 

; 
transmisión de radiodifusión qué operará bajo el esquema de multiprogramación, 1 1 
misma que deberá( efectuarse en los términos que estqblecen los Line<;:1mientos 
Generales para el Acces6 a la Multiprogramación, p~blicados en el Diarib Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

/ 

\ (( 
Transmisión en ei estándar IBOC. El Concesionario deberá utilizar el estándar IBOC 
en modo híbrido de señales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos · 
transmisores de radiodifusión sonora híbrida, apegddo a 16 Disposición Técnica IFT- - · 

002-2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalacié5n y operación de las 
estaciones de radiodifusión.sonora en frecuencia modulada en: la banda de 88 

' MHz a 108 MHz.", así'como a lo dispuesto en el ''Acuerdo por el que se adopta el 
estándar para la rqdio digital terrestre y se establece la política para que los . 
concesionarios y pérmisionarios de .radiodifusión en las bandas 535-1705 kHi y 88~/ 
108 MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital en -forma voluntarid', 

- ) . 6de8 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en lo que resulte aplicable y no contraveng? Q los l.in7amientos c:(e Cambio de 
Frecuencias mediant:3 los cuales este lnsti!tJto estobfece los criterios para el 
cambio de frecuencias de+,staciones de radiodifusión sonora que operan en la 

- banda de Afljl o FM. . ¡ ! 
\ 

1 
Transmisión simultánea de 1>M y FM. fl Concesionario (quedar~ cbbligado d 

\ 
transmitir en forma simultáneá el mismo contenidó de programación en la bonda 

, 1 de AM y en la señal híbrida de la banda de . FM, materia dé la autorización, 

durante un año. contado a partir de la fecha de presentación del aviso del inicio 
de oper~ciones en la 'bando de FM a que se réfiere la presente Conditió~ de este 

. TTtulo. •. ·· ., ( 1 
"-...__,. 

U~o vez
1

transcurrido el plazo de tr9nsmisión simultánea, reve[tirá de pleno derecho 
ol Estado la frecuencia en lo bandd de AM, y únicamen1'e podrá prestar el servicio1 

concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de 
pronunciamiento por parte del Instituto~ sqlvo que bste determin~~ y notifique, 
previb a la conclusión\.del a(io de transmisión simultánea, que en la coberturo 

determinada, de cs,oJormid,CJd con las disposiciones técnicas aplitables, de la 
estoción de AM, se encuentrah,poblaciones ~ye únicamente reciben dicha señol, 
en cuyo caso el concesionario deberá co~tinuar con la transmisión en forma 
simultáneo del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el Instituto 
determine y notifique ol concesiondrió que la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonoro está debidamente garantizada .. 

" Cuando el oviso a que se refiere el párrafo onterior, no fuera presentado E;)n 
tiempo y formo, se presumirá que el concesionario inició operaciones en la bandl'l/ 
de FM el último día del plozo concedido, lo anterior sin perjuicio d~ la sahción 
correspondiente que en su caso determine este Instituto. 

16. Contraprestaciones, El C::oncesionario enteró a la Tesorería de la Federaéión la 
cantidad de $4'792,791.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS. NOVENTA V DOS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA V UN PESOS 00/100 M.N.), por concepto de pago de 

r contraprestación por el otorgdmiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, el Conc.esionario qued6 obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efectoestablezcan lós disposiciones aplicables en la materia. 

1 

\ ( 

! 
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Jurisdicción y Competencia 

l?, Jurisdicción y compe~encia. Par~ todd lo( réÍativo a la interpretación· y 

' c.umplimienfd del presJnte título, salvo lo quEJ /Ódministrativamente co/responda 
resolver al Instituto, el Concesionario c;lebers;f someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados rY Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifu~ión y Telecomunicaciones ubicados en la Ci~dad de M~xico, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en¡ razón de su dómicilio 
presente o futuro. · ' 

Ciudad de México, a 3 1 otT/ 2017 1 

( 

INSTITµTO FEDERAL DE TELECOMUrlGACIONES\ 
MISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL SWALDO CONTRERASSALDÍVAR 
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